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inmediatamente que los re V • ios reciban esta 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá

Los señores Secretarios c __ _ rutena responsabili
dad, de conservar ios númeius ae este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de caria 
semestre. * . ,, . ,

S r C CI O N QUINTA

Núm. 1.389

Excito. Ayuntamiento Zaragoza

“Uralita"’, S. A., ha solicitado de esta 
Excma. Corporación municipal la devo
lución de la fianza que constituyó para 
responder de la ejecución de las obras 
de ampliación de la conducción e impul
sión de aguas potables al depósito ele
vado del barrio de Oliver.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigiblc al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
itcuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

- * » ♦

Núm. 4.390
Don José-María Sáiz Barral ha solici

tado de esta Excma. Corporación muni
cipal la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la ejecución 
de las obras de instalación de alumbrado 
público en la calle Iglesia, Buen Aire y 
otras del barrio de Villamayor.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al

gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.,

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * ♦

Núm. 4.413
"Industria y Montajes Eléctricos”, 

S A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de la ejecución de las obras de 
instalación de dos lineas subterráneas 
alimentación SET, proximidades fuente 
de la Caña.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales,• para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. ■— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general. 
J^rnesto García.

• * *

Núm. 4.414
"Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi 
Día Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de cam
bio espejo reflector acoplamiento ins 
lalación alumbrado en avenida San José

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen 
te Reglamento de Contratación de laaj 

Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Poi 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

♦ ♦ ♦

Núm. 4.415
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de ins
talación de alumbrado público en paseo 
de Colón, primer tramo, playa de To
rrero a pasarela.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. ■— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

» * *

Núm. 4.416
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
¿le la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de ins
talación de alumbrado púbico en fuente 
de la Caña.
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Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que e“ el 
plazo de quince días puedan presentar 
ieclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigihle al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * *

, Núm. 4.417
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de ins
talación de alumbrado público en las 
calles Inglaterra, Italia y otras.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigihle al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agoste de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

Núm. 4.418
“Industria y Montajes Eéctricos”, 

S. A , ha solicitado de esta Excelentísi 
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de ins
talación de alumbrado público en la ca
lle Franco y López.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigihle al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * *

Núm. 4.419
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de ins
talación de alumbrado en el nuevo apar
camiento de la calle Asalto.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen

te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que e” el 
plazo de quince días puedan presentar 
ieclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigihle al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. •— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * *

Núm. 4.420
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de las obras de instalación de alunr 
brado público eléctrico en la plaza de 
San Miguel.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigihle al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * *

Núm. 4.421
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de ins
talación de alumbrado público en la ca
lle Sepulcro, parcial, viviendas funcio - 
narios.

Lo que se hace público, confonne a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigihle al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

Núm. 4.422
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de ins
talación de alumbrado público en la pro
longación de la calle José Pellicer.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las

Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigihle al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * ♦

Núm. 4.423
Don José-Luis Gimeno Murillo ha so

licitado de esta Excelentísima Corpora
ción municipal la devolución de la fian
za que constituyó para responder de la 
ejecución de las obras de adecuación de 
líneas para automatización del alumbra
do público en el sector B del barrio de 
Oliver.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigihle al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. ■— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García. •

* * *

Núm. 4.424
Don José-Luis Gimeno Murillo ha so

licitado de esta Excelentísima Corpora
ción municipal la devolución de la fian
za que constituyó para responder de ía 
ejecución de las obras de instalación de 
aparatos de alumbrado público en el 
sector B del barrio de Oliver.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
iplazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigihle a1 solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * *

Núm. 4.425
Don José-Luis Gimeno Murillo ha so

licitado de esta Excelentísima Corpora
ción municipal la devolución de la fian
za que constituyó para responder de la 
ejecución de las obras de renovación del 
alumbrado público eléctrico en los gru
pos sindicales General Urrulia y Arzo
bispo Doménech.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las
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Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

• • *

Núm. 4.426
Don José-Luis Gimeno Murillo ha so

licitado de esta Excelentísima Corpora
ción municipal la devolución de la fian
za que constituyó para responer de la 
ejecución de las obras de reposición de 
lámparas y aparatos de alumbrado pú
blico en el paseo de María Agustín 
(primero y segundo tramos).

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que eu el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes cieyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. ■— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

» * »

. Núm. 4.427
Don José-Luis Gimeno Murillo ha so

licitado de esta Excelentísima Corpora
ción municipal la devolución de la fian
za que constituyó para responder de la 
ejecución de las obras de instalación de 
aparatos de alumbrado público en el 
sector A del barrio de Oliver.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * *

Núm. 4.428
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de 
proyecto entronque SET, proximidades 
fuente de la Caña.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 

plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
lazón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * * x

Núm. 4.429
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de cam
bio de lámparas en paseo de Cuéllar.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

\ 
m » •

Núm. 4.430
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyo para respon
der de la ejecución de las obras de 
cambio de columnas y equipos de alum
brado en la plaza San Gregorio.

Lo que se hace público,' conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

» * *

Núm. 4.431
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de 
cambio de luminaria, modificación de 
brazos de alumbrado en calle Miguel 
Servet.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de lay 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al

gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * *

Núm. 4.432
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de re
forma subestación antigua en depósito 
de agua de Casablanca.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
j>lazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * *

Núm. 4.433
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de re
forma de alumbrado público eléctrico 
en las calles Isaac Peral y Sitios.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. ■— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

Núm. 4.434
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de las obras de renovación de equi
pos de alumbrado eléctrico en las ca
lles Obispo Laplana y final.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.
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Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García. \

* * *

Núm. 4.435
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

S. A., ha solicitado de esta Excelentísi
ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de la ejecución de las obras de me
jora de nivel lumínico con equipo de 
250 vatios en la calle Minas.

Lo que se hace público, conforme 8 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que e» el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. ■— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

♦ * *
Núm. 4.436

“Industria y Montajes Eléctricos”, 
S. A., ha solicitado de esta Excelentísi- 
¡ma Corporación municipal la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de las obras tic mejoras alum
brado público en la calle San Jorge.

■ Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que c” el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

e e »
Núm. 4.437

“Electro-Montajes”, S. A., ha solicitado 
de esta Excelentísima Corporación mu
nicipal la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la ejecu
ción de las obras de retranqueo de pun
tos de luz en las calles Juan Bautista 
del Mazo, Cinca, Ribagorza y otras.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * ♦

■ Núm. 4.438
“Electro-Montajes”, S. A., ha solicita

do de esta Excelentísima Corporación 
municipal la devolución de la fianza 
que constituyó para responder de la eje
cución de las obras de reposición de co
lumnas de alumbrado público en la ca
lle de León XIII.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * *

Núm. 4.439
"Electro-Montajes”, S. A., ha solicita

do de esta Excelentísima Corporación 
municipal la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la ejecu
ción de las obras de instalación de alum
brado público eléctrico en las calles 
Juan Bautista del Mazo, Cinca, Riba
gorza, Dulong, Pedro I, Fraga, Híjar y 
otras.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 5 de agosto de 1970. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Ernesto García.

* * *

Núm. 4.441
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada día 1 de julio de 1970.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria, de pri
mera convocatoria, en la Sala Consisto
rial, siendo las trece horas, bajo la pre
sidencia del Ilustrísimo señor Alcalde, 
don Mariano Horno Liria, y con asis
tencia de los Tenientes de Alcalde: don 
Amador Oliden Pérez, don Emilio La- 
rrodé Cardona, don José Aroz Pascual, 
don Serapio Quintín Manchólas, don 
Francisco Aguirregomozcorta Juaristi y 
don Anselmo Tascón Rodríguez; Inter
ventor de Fondos, don Manuel Gonzá
lez Simarro, y Secretario general inte
rino, don Ernesto García Arilla.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 

observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia el se
ñor Parra y el señor Collados, por im
pedírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Declarar que no ha lugar a conside
rar en estado de ruina la casa núme
ros 119 y 121 de la calle de Boggiero, 
de esta ciudad.

—Proponer para desempeñar tres pla- 
•zas de cabos del Cuerpo de Bomberos 
a don Pedro Izuel Romero, don Ricar
do Escanero Magallón y don Francisco 
Fernández Ruiz.

—Idem ídem de facturas por trabajos 
y suministros efectuados a la Corpora
ción.

—Aprobar relación de extractos de 
les acuerdos adoptados por la Muy Ilus
tre Comisión Permanente durante el 
pasado mes de junio.

—Aprobar liquidación del presupuesto 
de urbanismo de 1969 de la que resulta 
un superávit de 5.670.647,37 pesetas.

—Aprobar las cuentas justificadas que 
se acompañan, presentadas por la Junta 
Municipal del Censo.

—Limpiar el pozo de la escuela de 
“Patricio Borobio”.

—Encargar a “Jarke” la realización de 
copias de láminas para la formación del 
Censo general de la nación.

—Devolver la fianza complementaria 
al contratista don Arturo Gil Martí por 
las obras realizadas en “Basilio Paraíso”.

—Adjudicar a don Miguel Angel Or 
tillés la realización de las obras de cons
trucción de un aljibe para las viviendas 
de los Maestros del barrio de Peñaflor.

—Abonar la subvención consignada en 
presupuesto a: Asilo-Cuna San Antonio, 
Real Academia de Medicina, Damas 
Catequistas, Institución “Fernando el 
Católico”, Ancianos Desamparados, Con
ferencias de San Vicente de Paúl, Sier- 
vas de los Pobres, Asilo-Cuna de Santa 
Isabel, Guardería infantil “Madre de 
Dios de Begoña”, Escuela de Aprendi
zaje de San Valero e Instituto de Cul
tura Hispánica.

—Conceder ayuda económica a las es
cuelas gratuitas de “Santa Ana”, del ba
rrio de Garrapinillos.

—Contestar al señor Director de “Te- 
leteenicine Internacional” sobre patroci
nio para la película “Zaragoza”.

—Devolver a doña Rosa Corral Al- 
franca las 75 pesetas cobradas de ex
ceso en cerramiento del nicho 72.

—Conceder trofeos a la Federación 
Provincial de Tenis de Mesa, Club Au
tomóvil, Circuito Guadalope, Sociedad 
Deportiva de Pescadores, Sociedad Hí
pica, Federación Aragonesa de Bolos y 
Comisión de Festejos para la carrera 
Ciclista 4ragón-Bearn.
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—Abonar a don Cecilio Abenia Tejel 
las facturas presentadas por suplidos.

—Incluir en el Registro público de 
.solares a la finca sita en carretera de 
Logroño, esquina a calle de Aragón y 
de la Parra, por el barrio de Casetas, a 
petición de don Germán y don Raimun
do Goicoechea Gómez.

—Recibir provisionalmente las obras 
de pavimentación e instalación de bocas 
de riego en el parque del Castillo de 
Palomar, adjudicadas a “Técnicas y 
Obras”, S. A.

—Aprobar el acta de replanteo de las 
obras de pavimentación del camino de 
Miralbueno, tramo segundo, adjudicadas 
a “Corviam”, S. A.

—Aprobar el acta de replanteo de las 
obras de acondicionamiento viario de la 
avenida de Valencia, tramo Goya-Lérida, 
y de la intersección Valencia-Fueros de 
Aragón, adjudicadas a “Fomento de 
Obras y Construcciones”.

—Contratar mediante subasta la8 obras 
de instalación de alumbrado público en 
las calles de Cavia, San Antonio-María 
Claret y otras, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 825.427,02 pesetas.

—Idem ídem las obras de P. R. 70 de 
renovación parcial con firme asfáltico 
del pavimento de calzada de la ciudad 
(tercera fase), Arrabal y unión viaria 
Mola-Delicias, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 10.180.492 pesetas.

Adjudicar mediante concierto direc
to a “Fomento de Obras y Construccio
nes’. S. A., las obras de preparación de 
la conexión con la arteria principal de 
Malpica, para abastecimiento de Santa 
Isabel y Villamayor, por la cantidad de 
106.050 pesetas.

-—Adjudicar definitivamente a don 
Manuel Muñoz López las obras de ins
talación de alumbrado público en las 
(Jles Agustina de Aragón, Pignatelli y 
otras, por la cantidad de 275.000 pe
setas.

—Idem ídem a don Manuel Muñoz 
López las obras de instalación de alum
brado público en las calles de Gil Mor
íanos, Escultor Morete y otras, por pe
setas 155.000.

—Idem ídem a don Manuel Muñoz 
López de las obras de instalación de 
alumbrado público en las calles de Al- 
jafería, Comandante Rodríguez de Cór
doba y otras, por la cantidad de pesetas 
124.000.

—Idem ' ídem a “Industrias y Monta
jes Eléctricos” las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles de 
Privilegio de la Unión, Luis Braille y 
otras, por la cantidad de 356.380 pe
setas.

—Someter a la superior sanción de la 
Mutualiad Nacional el expediente sobre 
concesión de pensión de orfandad de 

doña María y doña Lorenza Lastanao 
Royo.

—Abonar a doña Carmen Ezquerra, 
viuda del camillero don Armando Arti
gas Sanjosé, las cantidades devengadas 
y no percibidas por el causante y del 
socorro para gastos de sepelio.

—Idem ídem a doña Pilar Usón Par
do, viuda del jubilado don Mariano 
Bruned Marco.

—Abonar la ayuda por natalidad a 
don Constantino Baquero González, ma
tarife.

—Contestar a la Mutualidad Nacional 
en la forma que se indica en el dicta
men en relación con el recurso inter
puesto por don Mariano-Rafael Marco 
Andrés.

—Acceder a la petición de reingreso 
en el cargo de guardia municipal de 
don Herminio Galve Galve.

—Contestar en la forma que se indica 
la petición de reingreso en el cargo del 
Subjefe de Sección don Luis Zapatero 
Agreda.

—Convocar segunda subasta para la 
enajenación al. mejor postor de resto.*: 
de vehículos abandonados en la vía pú 
blica, al haber quedado desierta la pri
mera.

Seguidamente, el Ilustrísimo señor Al
calde, don Mariano Horno Liria, hizo 
constar que, por primera vez, asiste a 
sesión don Ernesto García Arilla, Oficial 
Mayor de esta Corporación y actual Se
cretario general interino de la misma, 
a quien dio la más cordial bienvenida, 
con la seguridad de que ha de prestar 
su valiosa colaboración a las tareas mu
nicipales, con la competencia, celo y efi
cacia que le han valido alcanzar el alto 
prestigio profesional de que goza. Al 
mismo tiempo, el señor Alcalde quiso 
recordar con cariño la labor realizada 
por don Luis García Esteras durante el 
ejercicio del cargo de Secretario gene
ral habilitado, agradeciéndole los servi
cios prestados. El señor García Arilla, 
con emocionadas frases, dio las gracias 
al señor Alcalde por las palabras de 
afecto que le había dedicado, se ofreció 
incondicionamente a todos los miembros 
de la Corporación y expuso su inten
ción de poner de su parte el mayor en
tusiasmo e interés en cumplir las fun
ciones que le competen, con el mereci
miento que exige el cargo en sí y los 
componentes de la Excelentísima Corpo
ración municipal. Dijo que la suprema 
aspiración de su vida ha sido desempeñar 
su función en Zaragoza y, una vez lo
grado esto, queda obligado mucho más 
a corresponder, en cuanto le sea posi
ble, a las esperanzas que en él han sido 
puestas.

Se levantó la sesión a las trece quin
ce horas.

Zaragoza, 4 de julio de 1970. — El 
Secretario general interino, Ernesto Gar
cía Arilla. — Visto bueno: El Alcalde, 
Mariano Horno Liria.

Núm. 4.441
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Perrrianente en sesión ordinaria 
celebrada el día 8 de julio de 1970.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria de 
primera convocatoria, en la Sala Con
sistorial, siendo las trece horas, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde 
accidental, don Amador Oliden Pérez, 
y con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde: don Emilio Larrodó Cardona, 
don José Aroz Pascual, don Alfredo Co
llados Vicente, don Serapio Quintín 
Manchólas, don Francisco Aguirrego- 
mozcorta Juaíisti y don Anselmo Tas- 
DÓn Rodríguez; Interventor de Fondos 
municipales, y Secretario general inte- 
ino, don Ernesto García Arilla.

Fue leída y aprobada el acta de la 
Sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia el 
limo, señor Alcalde, don Mariano Homo 
Liria, que se encuentra ausente, y don 
Emilio Pama Casque, por impedírselo 
obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

—Declarar en estado de ruina la casa 
número 119 de la calle de las Armas.

—Cancelar el aval prestado por “Ta
lleres Florencio Gómez”, S. A., para 
responder del pago de la tasa de equi
valencia de la casa número 21 al 23 
de la calle de Unceta, por haber sa
tisfecho la totalidad dé los plazos con
cedidos.

—Adjudicar al pocero señor Cuenca 
los trabajos de limpieza de pozo negro 
en el parque de Primo de Rivera.

—Abonar al Término de Almozara 
el recibo de alfarda que presenta co
rrespondiente al año 1970 71.

—‘Autorizar a “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza" para sustituir poste co
locado en pinares de Venecia.

—Autorizar a “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, “Unión Eléctrica Ma
drileña” y “Energías e Industr' is Ara
gonesas” para pasar línea eL trica por 
los montes municipales de P- ñaflor y 
Villamayor,
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—Acceder a la solicitud de don Ilde
fonso Soria sobre permuta de terrenos 
en el barrio Oliver.

—Conceder en arrendamiento parce
la en barrio de Juslibol a favor de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña para instalación equipo telefónico.

—'Contratar mediante subasta las 
obras de reforma y mejora de alum
brado en paseo de Calvo Sotelo, por 
la cantidad de 260.970’55 pesetas.

—‘Idem ídem, las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles de 
V'llacampa, Ibort, Manuel Lacruz y 
ohas, por la cantidad de 189.779’70 pe
setas.

—Modificar el apartado segundo del 
acuerdo de la Muy Ilustre Comisión 
Permanente de 25 de marzo de 1970, 
referente a las obras de colector de las 
Balsas de Ebro Viejo, en la forma que 
se indica.

—Adjudicar mediante concierto di
recto a “Representaciones y Exclusivas 
Alga ' las obras de impermeabilización 
de los pozos y desagües de la fuente 
de la plaza de Paraíso, por la cantidad 
de 2.850 pesetas.

—Recibir provisionalmente las obras 
de urbanización en el camino de las 
Torres, tramo Colón-Fleta, adjudicadas 
a “Corviam”-

—Abonar a don Cipriano Briceño 
Martínez la cantidad de 39.653’93 pe
setas por el concepto de obras de re
paración de alcantarillado general en 
la calle Blancas.

—Quedar enterada de la jubilación 
forzosa por cumplimiento de edad re
glamentaria del cobrador de Deposita
ría don Esteban del Ruste Enfedaque.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del Jefe de Sección don Salvador Pa
lomar Belenguer.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del mozo de limpieza del matadero don 
Amadeo Pérez Burgos.

—^Quedar enterada de la rectifica
ción de la pensión de viudedad en apli
cación del Decreto 3215 de 1969 de 
doña Josefina Verzosa Meléndez.

—Idem ídem de doña Constancia 
Laborda Villanueva.

1—Idem ídem de doña Agustina Li- 
dón García.

—Quedar enterada de la pensión de 
viudedad y capital seguro de vida apro
bado por la Mutualidad a favor de doña 
María Lázaro Gascón.

—Idem ídem a favor de doña Miaría 
Camino Moneo Auensa.

—Quedar enterada de la actualiza
ción de pensión rectificada por la Mü- 
tualidad por estimación de recurso de 
alzada a favor de doña Catalina Argudo 
Juan,

—Abonar a doña Josefa Burgos Cas
tro, madre de don Amadeo Pérez Bur
gos, mozo de limpieza del matadero, 
fallecido, de las cantidades devengadas 
y no percibidas y del socorro para gastos 
de sepelio.

—Idem a don Ismael Aranda Sarria, 
hijo de la pensionista fallecida doña 
Celestina Sarrias Cuartero de las can
tidades devengadas y no percibidas por 
el causante.

—Abonar la ayuda de nupcialidad a 
don Angel Alonso Forniés, matarife.

—.Idem ídem a don Antonio-José Es
teban Maturén, ordenanza de la Casa 
Consistorial.

—Abonar la ayuda por natalidad a 
don José MJontoro Capel, chofer de 
bomberos.

—íldem ídem a don Enrique Rivares 
Torralba, oficial fontanero.

—lldem ídem a don Guillermo He- 
rrá'z Cerrato, auxiliar administrativo.

—Quedar enterada de la resolución 
de la Mutualidad sobre procedencia de 
la reincorporación al servicio activo del 
jubilado por invalidez don Ramüo Gil 
Anadón, proponiendo se conteste a la 
Mutualidad no existir plaza vacante de 
matarife de primera en la actualidad.

—Efectuar reparaciones de cristalería 
e instalación eléchica en las caballeri
zas municipales.

—Devolver a “Enclavamientos y Se
ñales”, S. A., la fianza definitiva de
positada para responder del contrato 
de conservación y entretenimiento de 
instalaciones semafóricas, en su caso.

—Idem ídem de las fases c) y d).
Se levantó la sesión a las trece quince 

horas.
Zaragoza, 9 de julio de 1970. — 

El Secretario general interino, Ernesto 
García Arilla. — Visto bueno: El Al
calde, Mariano Homo Liria.

• • •

Núm. 4.441
Relación de Extractos de los acuerdos 

adoptados por la Mtuj Ilustre Comi
sión Pei‘nwiente en sesión celebrada 
en primera convocatoria el día 15 de 
julio de 1970.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente. en sesión ordinaria de 
primera convocatoria, en la Sala Con
sistorial, siendo las trece horas, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde, 
don Mariano Homo Liria, y con asis
tencia de los Tenientes de Alcalde: don 
Emilio Parra Casque, don José Aroz 
Pascual, don Emilio Larrodé Cardona, 
don Alfredo Collados Vicente, don Se- 
rapio Quintín Manchólas, don Francisco 
Aguirregomozcorta Juaristi y don An

selmo Tascón Rodríguez. Interventor de 
Fondos municipales, don Manuel Gon
zález Simarro, y Secretario general in
terino, don Ernesto García Arilla.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia don 
Amador OI iden Pérez, por impedírselo 
obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Aprobar la relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación;

—Declarar en estado de ruina la 
parte vial de la casa número 85 de la 
calle de Arzobispo Doménech.

—¡Contratar los servicios de mozo 
de limpieza de mercados con don Víc
tor Romero López, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 108 de 1963.

"—Idem de los servicios de sepultu
rero con don Alfredo Embid López.

—Anunciar la correspondiente su
basta para la instalación de moquetas 
en el Teatro Principal.

—Quedar enterada de que la Caja 
de Ahon-os y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja ha liquidado 
el importe de adquisición de una par
cela para la construcción de una escuela 
en el polígono de Ebro Viejo.

—Adjudicar directamente las obras 
de reparación en el grupo escolar del 
barrio de Juslibol.

—Adjudicar dilectamente las obras 
de pintma del grupo escolar “Tomás 
Alvira”.

—(Adjudicar directamente las obras 
de arreglo de cubiertas del grupo es
colar “M. Díaz”.

—¡Ejecutar pequeñas reparaciones en 
los servicios de la escuela de “Santo 
Domingo”.

—Reparar las goteras y pavimento 
en el grupo escolar “Juan XXIII”.

—Arreglar el embaldosado del grupo 
escolar “Palafox”.

—Adjudicar directamente las obras 
de reparación del grupo escolar “Juan 
Pablo Bonet”.
- —Abonar los gastos de reparación 
del grupo escolar “Sanz Ibáñez”.

—Adjudicar directamente las obras 
de reparación de la instalación eléctrica 
del grupo escolar “A. Manjón”.

—Desestimar la petición de ayuda 
para unas colonias escolares por aten
der ya directamente la Corporación 
este beneficio escolar.

—Abonar cinco facturas presentadas 
por la Facultad de Medicina por asis
tencia médica a funcionarios.
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—Abonar dieciséis facturas presenti
das por el Doctor Gómez Lus por asis
tencia médica a funcionarios.

—Abonar dos facturas presentadas 
por el Doctor Val Gañeres por asisten*- 
cia médica a funcionarios.

—iPagar tres facturas presentadas por 
el sanatorio “Royo Villanova” por asis
tencia médica a funcionarios.

—Pagar dos facturas presentadas por 
el Sanatorio Psiquiátrico del Pilar por 
asistencia a funcionarios.

1—iPagar la factura presentada por el 
Hospital Provincial por asistencia a un 
funcionario.

—Pagar las facturas presentadas por 
el Doctor Simón y el Centro Oncoló
gico por asistencia a un funcionario.

—(Pagar las subvenciones consigna
das en presupuesto a favor del Conser
vatorio de Música, Patronato de Nues
tra Señora de la Merced, Sociedad 
Filarmónica de Zaragoza y Patronato 
Diocesano de Suburbios.

—Desestimar petición de un funcio
nario que interesaba ayuda económica 
por gastos de estancia en clínica, poí
no reunir los requisitos reglamentarios.

—Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Jefe de Protocolo por pe
setas 10.030’40.

—Quedar enterada de la resolución 
dictada por el Tribunal Económico-Ad
ministrativo denegando suspensión eje
cución acto administrativo interpuesta 
por “Montañanesa”, S. A., contra li

, quidación practicada por arbitrios de 
plusvalía.

—Reparación de la vivienda que 
ocupa el guarda de montes don Basilio 
Rubio, por obreros municipales.

—Adjudicar a don Joaquín Juste las 
obras de pintura del salón de sesiones 
v patio de la Casa Alcaldía del barrio 
de Moverá.

—Abonar a don Cecilio Abenia las 
facturas que presenta por suplidos.

—Adjudicar a don Enrique Abansés 
las obras de reparación de la red de 
aguas residuales en la vivienda del Mé
dico del barrio de Casetas.

—Incluir en el Registro público de 
solares la finca núm. 95 de la avenida 
de Tenor Fleta, a petición de don Vi
cente Piqueras.

—Contratar mediante subasta las 
obras de urbanización del barrio de 
Torrero (segundo grupo de calles), por 
el presupuesto de pesetas 10.640.876’29

—(Idem ídem de las obras de reforma 
del pavimento y abastecimiento de agua 
en calle de Cautín y Gamboa, por pe
setas 1.645.767’32. '

—Idem ídem de las obras de urba
nización de vía de San Fernando, con 
un presupuesto de 4.452.515’50 pesetas.

—Devolver a “Fomento de Obras y 
Construcciones” las fianzas complemen
tarias constituidas para responder de la 
ejecución de las siguientes obras: pa
vimentación parcial de la calle de Santa 
Teresita y urbanización de calle de Fray 
Julián Garcés.

—(Idem ídem a “Electromontajes”, 
S. A., para responder de la ejecución 
de las siguientes obras: reposición de 
columnas de alumbrado en León XIII, 
e instalación de alumbrado público eléc- 
trco en la avenida de Navarra.

—Idem ídem a don Julián Torres 
Calleja para responder de la ejecución 
de las obras de urbanización del se
gundo tramo de la calle de Antonio de 
Ley va.

—Idem ídem a don Manuel Muñoz 
López para responder de la ejecución 
de las obras de instalación de alum
brado público eléctrico en el barrio de 
Montañana.

—Idem* ídem a don José-Luis Gimeno 
Murillo para responder de la ejecución 
de las obras de instalación de alum
brado en calles de Felisa Galé y otras.

—(Abonar al Excmo. Ayuntamiento 
de Tabuenca la cantidad de 40.000 pe
setas por la extracción de losas con 
destino a la Delegación de Parques y 
Jardines.

—Aprobar la factura presentada por 
don Miguel Angel Ortilles Blasco, por 
un importe de 107.424’37 pesetas, por 
trabajos de modificación de jardines y 
bordillos en la zona próxima al monu- 
mlento del Rey Don Fernando el Ca
tólico.

—Aprobar la recepción provisional 
de las obras de pavimentación parcial 
de calle de Santa Teresita y nueva 
apertura, adjudicadas a “Fomento de 
Obras y Construcciones”.

—Idem ídem de las obras de pavi
mentación provisional del camino de las 
Torres, tramo Fleta-Vedruna, adjudica
das a “Fomento de Obras v Construc
ciones”, S. A.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de pavimentación de la plaza 
del Emperador Carlos V y parcial de 
las calles de Violante de Hungría, in
cluso abastecimiento de agua v alcan
tarillado, adjudicadas a “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A.

—Que continúe en situación de ex
cedente activo don Ricardo Adiego Ca- 
sanova, Subjefe de Sección.

—Abonar a “Enclavamientos y Se
ñales”, S. A., de la cantidad corres
pondiente al traslado de semáforo co
locado en calle de Bilbao, angular a 
paseo de Pamplona.

Se levantó la sesión a las trece vein
ticinco horas.

Zaragoza, 21 de julio de 1970. — 
El Secretario general interino, Ernesto 
García Arilla. —< Visto bueno: El Al
calde, Amador OI iden Pérez.

Núm. 4.458 .

Capitanía General 
de la 5.a Región Militar

ESTADO MAYOR. — 4." SECCION
Circular con motivo de la incorporación 

a Cuerpo del reemplazo de 1969 (ter
cer llamamiento').
Próxima la incorporación a filas del 

tercer llamamiento del reemplazo de 
1969 y agregados al mismo, deberá cum
plimentarse lo siguiente;

—Los reclutas efectuarán los viajes 
necesarios para la concentración desde 
su casa a la Caja de Recluta que les 
corresponda por cuenta del Estado, ha
ciendo uso de las hojas de movilización 
de la cartilla militar.

—Para los viajes por carretera (donde 
no exista ferrocarril) los Ayuntamientos 
les facilitarán el importe del pasaje, 
pasando cargo, con los justificantes co
rrespondientes, directamente a la Jefa
tura de Transportes Militares de la pro
vincia.

—Asimismo les facilitarán los soco
rros de marcha reglamentarios. Del im
porte de estos socorros pasarán cargo al 
C.I.R. de destino de los reclutas. A los 
reclutas que no precisen realizar comida 
alguna en el viaje de incorporación a 
las Cajas no se les facilitará por los 
Ayuntamientos ningún socorro.

—En las Cajas respectivas recibirán 
un saco-petate, debiendo desde este mo
mento desprenderse de sus maletas y de 
toda clase de bultos. Queda por tanto 
terminantemente prohibido el uso de 
maletas o bultos de cualquier clase.

Lo que se hace público para su más 
^exacto cumplimiento por parte de los in
teresados.

Zaragoza, 11 de agosto de 1970.

SECCION SEXTA

Núm. 4.470
L U E S I A

De conformidad con el Plan general 
de aprovechamientos para el año fores
tal 1970-1971, redactado por la Jefatura 
del Distrito Forestal de la provincia, y 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas aprobado por este Ayunta
miento, se anuncia subasta pública de 
los siguientes aprovechamientos de ma
deras en los montes propios de este 
municipio:
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Primero y único: Monte ‘"Fayanás”, 
número 202 del Catálogo. Número de 
pies, 2.604. Especie, pino silvestre. Vo
lumen en pie y con corteza, 751 metros 
cúbicos. Tasación, 413.050 pesetas.

Las proposiciones, de acuerdo con el 
Plan forestal que inserta el “Boletín 
Oficial” de la provincia de l.° de agosto 
de 1962 y 12 de julio de 1963, y con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, se pre
sentarán, debidamente reintegradas y en 
pliego cerrado, en la Secretaría munici
pal durante los días y horas hábiles de 
oficina, a partir del siguiente al de la 
publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza del correspon
diente anuncio, hasta una hora antes 
de la anunciada para el comienzo de 
la subasta. ■ "

La apertura de plicas y celebración 
de la subasta tendrán lugar en la Sala 
Consistorial a las once horas de día 23 
de septiembre de 1970, subasta que se
rá presidida por el señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con la asisten
cia de guarda forestal afecto a la Jefa
tura del Distrito, si ésta tiene a bien 
designarlo, y de la del Secretario del 
Ayuntamiento, que dará fe.

De quedar desierta esta subasta se ce
lebrará, en el mismo lugar y bajo las 
mismas condiciones, una segunda, trans
curridos que hayan sido diez días há
biles del siguiente hábil al de la primera 
negativa, pudiendo presentarse pliegos 
hasta una hora antes de la señalada pa
ra la celebración de la misma, cuya hora 
será a las once de su mañana.

Luesia, 11 de agosto de 1970. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.471 
LUESIA

Cumplidos los trámites reglamentarios 
y de acuerdo con las condiciones dicta
das por la Jefatura del Distrito Fores
tal de la provincia, el día 24 de sep
tiembre próximo se celebrará en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asistencia 
del guarda forestal afecto a la Jefatura 
del Distrito, si ésta tiene a bien desig
narlo, y la del Secretario del Ayunta

miento, que dará fe, las subastas para 
el aprovechamiento de los pastos de los 
montes de este municipio y año fores
tal de 1970-1971, que a continuación se 
indican:

Primero. — Monte denominado “Fa
yanás”, número 202 del Catálogo, para 
1.800 lanares y 80 mayores, siendo el 
tipo de tasación de 27.000 pesetas. Hora 
de apertura de plicas, a las once.

Segundo. — Monte denominado “Igua- 
rela y Artasa”, número 203 del Catálogo, 
para 200 cabezas lanares. Tasación, pe
setas 4.800. Apertura de plicas, a las 
doce horas.

Tercero. — Monte denominado “El 
Val”, número 204 del Catálogo, para 300 
cabezas lanares. Tasación, 12.000 pese
tas. Apertura de plicas, a las trece horas.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas y en sobre cerrado, podrán pre
sentarse hasta una hora antes del seña
lado para cada una de las subastas an
tes citadas.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrará otra segunda al día 
siguiente, a la misma hora, en el mismo 
local y en iguales condiciones.

Luesia, 11 de agosto de 1970. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.472 •
NOMIBREVILLA .

El día 18 de septiembre próximo, a 
las dieciocho horas, en la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal delegado, tendrá lu
gar la subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte “Los Comunales”, 
para 300 reses lanares.y 5 de cabrío, 
bajo el tipo de tasación de 5.275 pe- 
sétas en alza, ajustada al Plan general 
de aprovechamientos del Distrito Fo
restal y Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Si quedare desierta la primera se 
celebrará segunda subasta el día 22 de 
dicho mes, a la misma hora y en igua
les condiciones y tipo de licitación.

Nombrevilla, 8 de agosto de 1970. 
El Alcalde, Antonio Castillo.

Núm. 4.464
SESTRICA

Aprobados por este Ayuntamiento, en 
su sesión extraordinaria del día 9 de 
agosto de 1970, los pliegos de condi
ciones económico-administrativas que 
han de regir en las subastas del apro
vechamiento de pastos en el año 1970 
y 1971, a realizar en los montes nú
mero 76 A, denominado “Dehesa de 
San Felices”; núm. 79, público “Blanco 
y Cabezos”, y monte de propios deno
minado “Blanco y los Cabezos”, de 
la pertenencia de este municipio, se 
hace público que dichos pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación por el 
plazo de ocho días hábiles, a efectos 
de reclamaciones, de confonnidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor- 
[ioraciones Locales.

Sestrica, 10 de agosto de 1970. — 
El Alcalde, Tomás Gómez.

Núm. 4.465
VILLALENGUA

Aprobado el anteproyecto de presu
puesto extraordinario para la ejecución 
y financiación de las obras de ensanche 
y pavimentación de la calle del Pilar; 
pavimentación de las de La Marquesa 
y Labradores y de parte de las de Santa 
Lucía, Mayor, Turruntero y plaza Ma
yor y otras, y callejas adyacentes con 
renovación de algunas aceras, se hallará 
expuesto dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período podrán formular cuantas 
reclamaciones u observaciones estimen 
convenientes los habitantes de este tér
mino municipal y demás personas a que 
se refiere el artículo 683, número 1, 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del art. 696, 
núm. 2, de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, 
y para general conocimiento.

Villalengua, 8 de agosto de 1970.— 
El Alcalde, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

‘ INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntaria,! quo 

no estén exceptuadas por disposición legal.
PitKcio: En la "Parte oficial", 12 pesetas por linca o fracción, en 

la “Parte no oficial", 16 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE S ü S C R P C I O N

Venta । terioi, 5,

Trimestre ................................................
Semestre ..................................................
Año ..........................................................
Especial para Ayuntamientoa: Afio. 

de ejemplar suelto; Del afio corriente, 
y de otros años, 6.

150 peeetaj
280 -
500 -
450 "
4 peeetw; del alo ae-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y le ésta se sotieitarán las suscripciones
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